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ESTADOS CONTABLES DE COMPAÑIAS DE SEGUROS

PREPARACIÓN DE ESTADOS CONTABLES DE COMPAÑÍAS DE SEGURO

La Superintendencia de Seguros de la Nación (en adelante SSN), como Organismo de Control de las Compañías de Seguros, utiliza los estados contables como fuente de información para monitorear las actividades, rentabilidad, liquidez, solvencia, etc. de sus controladas. Para ello necesita que los estados contables que recibe estén preparados de acuerdo con la Ley 20.091 (artículos 37 a 40) y con ciertos criterios y lineamientos que este Ente de Control ha determinado a través del Reglamento General de la Actividad Aseguradora. Las normas contables y de valuación se detallan en el artículo 39 del Reglamento, texto conforme la Resolución Nro. 29.053/02 sus complementarias y modificatorias. La página de internet de la SSN es www.ssn.gov.ar.

1. Criterios de exposición de estados contables

Cuestiones generales

· Para la confección de los Balances analíticos se utiliza el modelo y el programa de carga de datos suministrado por la SSN. 

· Para todas aquellas cuestiones no reglamentadas específicamente, las entidades aseguradoras se deben ajustar a las normas que con carácter general dictan los Organismos Profesionales competentes en la materia, y a las pautas complementarias que establezca la Superintendencia de Seguros de la Nación.

· La fecha de cierre de ejercicio anual se estableció el 30 de junio de cada año. Para las sucursales y agencias extranjeras, la fecha de cierre de ejercicio será la de su casa matriz, excepto que opten por el 30 de junio de cada año.

· Las entidades aseguradoras tienen la obligación de presentar estados contables por los períodos intermedios, correspondientes al tercero, sexto y noveno mes de iniciado el ejercicio económico.

· El plazo de presentación de los estados contables trimestrales y anuales es de 45 días corridos de la fecha de cierre.

· Los estados contables deben estar acompañados de;

· Informes del auditor externo y del actuario (este último dictamen deberá expresar si los Compromisos Técnicos y el pasivo por siniestros ocurridos no reportados se ajustan a las normas legales y reglamentarias vigentes y/o bases técnicas aprobadas por la SSN y resultan suficientes para atender adecuadamente los compromisos contraídos con los asegurados)

· Informe del Órgano de Fiscalización de la Entidad

· Notas, Detalles complementarios y 

· Estado de capitales mínimos

Respecto de la tarea del auditor externo y del actuario existen disposiciones específicas emanadas de la SSN tales como modalidades y condiciones para su actuación, existencia de un registro de auditores externos y de actuarios, impedimentos para el ejercicio de la función, procedimientos mínimos de auditoría y tipo de informes a emitir.

· Las entidades aseguradoras deben presentar ante la SSN, en forma trimestral, dentro de los siguientes 45 días corridos, un estado de situación financiera denominado “Estado de Cobertura de compromisos exigibles y siniestros liquidados a pagar” acompañados de un informe especial de auditoria.

Cuestiones particulares:

a) Balances analíticos

Estado de situación patrimonial:

· El criterio utilizado para ordenar los rubros del activo es seguir un orden de liquidez, partiendo de los más líquidos y siguiendo por aquellos cuya transformación en dinero es más dificultosa.

· En el estado de situación patrimonial no se separan activos y pasivos en corrientes y no corrientes, pues en sustitución se presenta trimestralmente el mencionado “Estado de cobertura de compromisos exigibles y siniestros liquidados a pagar”.

· Los inmuebles destinados a inversión se exponen en forma separada de aquellos destinados a uso propio.

· El detalle de cada rubro se incluye en los siguientes anexos definidos por la SSN:

Anexo 1: Bancos (se deben identificar depósitos en moneda nacional y extranjera, denominación y domicilio de la entidad bancaria, tipo de cuenta: cuenta corriente, cuentas especiales, otros depósitos).

Anexo 2: Inversiones. Incluye planillas complementarias por cada tipo de inversión: títulos públicos con cotización, títulos públicos sin cotización, acciones con cotización, acciones sin cotización, obligaciones negociables, fondos comunes de inversión, depósitos a plazo, préstamos, otras inversiones.

Anexo 3: Situación de títulos públicos, acciones y obligaciones negociables (incluye cantidad, depositario, depositados en garantía, embargados o afectados, etc.)

Anexo 4: Premios a cobrar (se debe detallar el total de premios a cobrar, intereses a devengar, previsión para incobrabilidad y neto resultante por sección).

Anexo 5: Reaseguros, Coaseguros (con el detalle a cobrar por compañía), Otros créditos y Otros activos.

Anexo 6: Inmuebles (no destinados a uso propio)

Anexo 7: Bienes de uso (se exponen por separado bienes muebles e inmuebles)

Anexo 8: Deudas, compromisos técnicos y previsiones (se exponen por concepto y, de corresponder, por sección)

Estado de resultados:

· Los resultados generados por operaciones ordinarias se clasifican de la siguiente manera:
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Estado de evolución del patrimonio neto:

· El patrimonio neto está compuesto por tres grupos de cuentas:

- Aporte de los propietarios

- Ganancias reservadas

- Resultados no asignados

Los modelos de presentación se adjuntan en anexo I.

b) Estado de Capitales mínimos

“La exigencia de un capital mínimo tiene como fundamento la necesidad de que los operadores cuenten con un fondo de garantía supletorio al de las reservas técnicas, para el caso de que éstas últimas fuesen consumidas” (1) Wainstein, pág. 281.

Las entidades aseguradoras deben acreditar un capital mínimo que surge del mayor de los tres parámetros siguientes:

· Por ramas: equivalente al monto establecido por la SSN para cada una de las ramas de seguros en las que opera la Entidad. 

· Por primas: se calcula en función de las primas emitidas en los últimos doce meses aplicándose según los montos determinados diferentes porcentajes que surgen de un cálculo en el cual también influyen los siniestros y gastos de liquidación netos de los treinta y seis meses anteriores al estado.

· Por siniestros: se calcula en función de los siniestros acaecidos en los últimos treinta y seis meses.

El capital mínimo determinado se compara con el “capital computable” de la Sociedad, que se calcula tomando, entre otros  conceptos:

· el patrimonio neto al cierre del ejercicio o período en cuestión

 menos:

·  los créditos por integración de capital,

·  la propuesta de distribución de utilidades en efectivo

· las acciones y títulos públicos sin cotización 

·  los importes activados en concepto de cargos diferidos

·  los inmuebles no admitidos;

· otros, según normas de la SSN.

Finalmente, de la diferencia entre el capital mínimo a acreditar y el capital computable, surgirá el superávit o déficit de capitales mínimos.

En caso de déficit, la entidad debe presentar un plan para su absorción que no podrá exceder de 4 meses.

El modelo de presentación se adjunta en el anexo II.

c) Estado de Cobertura de compromisos exigibles y siniestros liquidados a pagar

Las Entidades sujetas al control de la SSN deben presentar al cierre de cada mes un estado de situación financiera, acompañado de un informe especial de auditoria.

El mencionado estado incluye:

A) Disponibilidades: Caja, Bancos, Títulos públicos de renta cotizables, Acciones cotizables, Obligaciones Negociables cotizables, Fondos comunes de inversión, Fideicomisos financieros, Depósitos a plazo fijo (cuyo vencimiento opere dentro de los ciento veinte días posteriores al cierre del período) y otras inversiones. Sólo se consignan los valores de liquidez inmediata y de libre disponibilidad depositados y/o constituidos en el país y en el exterior, en entidades que cumplan los requisitos establecidos por la SSN.

B) Compromisos exigibles: Se consignan todos los pasivos exigibles, entendiéndose por tales las deudas vencidas e impagas a la fecha de confección del estado (saldos con compañías reaseguradoras, impuestos, leyes sociales, siniestros liquidados a pagar y otros compromisos exigibles).

Los compromisos exigibles deben estar íntegramente respaldados por las disponibilidades. En caso de insuficiencia, la compañía debe presentar un plan de regularización. 

El modelo de presentación se adjunta en el anexo III.

2. Cobertura de compromisos con asegurados y régimen de inversiones:
“Las inversiones autorizadas que deben realizar las entidades en resguardo de los pasivos originados en deudas con los asegurados y de los compromisos técnicos, netos de las deducciones permitidas, no están sujetas al criterio de cada empresa. Por el contrario, la SSN reglamenta porcentajes máximos y mínimos para ellas” (1).

La Resolución Nro. 29.211 de la SSN, con vigencia a partir del 30 de junio de 2003 establece que las entidades aseguradoras deberán formalizar “Normas y procedimientos de inversiones” a las que obligatoriamente deberán ajustarse, a fin de cubrir los importes consignados en sus estados contables en concepto de “Deudas con Asegurados”, “Deudas con Reaseguradores” y “Compromisos Técnicos”, deducidas las disponibilidades líquidas y los depósitos en garantía retenidos por los reaseguradores. La SSN mantendrá en todo momento la facultad de observar dicho cuerpo normativo y ordenar su cambio en aquellos puntos que se alejen de los principios fijados por ella.

En nota a los Estados Contables se expondrá el cumplimiento de las presentes normas y eventualmente los desvíos producidos y las medidas tomadas para subsanarlos.

Cuando una entidad presente déficit de cobertura deberá presentar con los estados contables un plan para su regularización, que se ajustará a los requisitos, muy rigurosos, establecidos por la SSN. Si la Entidad no cumpliera con la regularización de la deficiencia observada,  serán de aplicación las sanciones previstas legalmente. Mientras subsista el déficit de cobertura, las sociedades anónimas no podrán  distribuir dividendos en efectivo ni pagar honorarios a los miembros del Organo de Administración, excepto retribuciones por el desempeño de funciones técnico- administrativas.

Resumen de los principales regímenes informativos

	Nombre
	Frecuencia
	Plazo vencimiento para la presentación

	· Estados contables trimestrales

· Estado de capitales mínimos

· Estado de Cobertura de Compromisos Exigibles y Siniestros Liquidados a Pagar
	Trimestral
	45 días corridos de finalizado el trimestre

	· Estados contables anuales 

· Estados de capitales mínimos

· Informe del auditor sobre control interno contable

· Informe especial del auditor sobre la verificación de los contratos de reaseguros suscriptos por la Entidad
	Anual
	45 días corridos de finalizado el ejercicio


3. Criterios de valuación

Norma general:

Son aplicables las normas de valuación que con carácter general dictan los Organismos Profesionales competentes en la materia (Resoluciones Técnicas vigentes), siguiendo las pautas complementarias que establece la SSN. 

Aplicación de las nuevas Resoluciones Técnicas (RT) de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) Nro. 16 a 20

La SSN en la Resolución N ° 29.191 del 08/04/03 ha marcado algunas diferencias sobre su aplicación:
-Los importes correspondientes a activos y pasivos surgidos por aplicación del método del impuesto diferido, se contabilizarán por su valor nominal y no serán considerados para la determinación de relaciones técnicas. La Resolución 266/02 de la FACPCE modificó en el mismo sentido la RT 17.

-No resulta procedente la medición contable de activos y pasivos al valor actual de los flujos de fondos futuros esperados.

Ajuste por inflación

En virtud de los dispuesto por el Dto. 664/03, con fecha 08/04/03 la SSN deja sin efecto a partir del 1° de enero de 2003 las normas para la confección de estados contables en moneda constante y establece que se entenderá como valores de origen a los determinados en los estados contables presentados al 31 de diciembre de 2002. 

Normas particulares
Principales diferencias o particularidades respecto de las NCP vigentes:

· A efectos del cálculo de la amortización ordinaria de Inmuebles se considera, como máximo, una vida útil de cincuenta años contados a partir de su habilitación.

· Los Rodados recuperados se valúan la cotización a la fecha de cierre del ejercicio o período, neta de los gastos directos estimados de venta.

· Los Títulos Públicos que no registren cotización diaria en los mercados autorizados por la Comisión Nacional de Valores se valúan conforme la norma general y no se consideran para acreditar capitales mínimos, cobertura de compromisos con asegurados ni se incluirán en el Estado de cobertura de compromisos exigibles y siniestros liquidados a pagar.

· Las acciones con cotización cuyas entidades emisoras no se encuentren incluidas en los paneles “líderes” o “especial” de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires se valúan como las “Acciones sin cotización” y no se consideran a efectos de acreditar relaciones técnicas exigidas en los Estados de capitales mínimos, cobertura de compromisos con asegurados, ni se incluyen en el Estado de cobertura de compromisos exigibles y siniestros liquidados a pagar.

· Las acciones sin cotización se valúan aplicando el valor de realización o valor patrimonial proporcional, el que sea menor. En caso de que estos no puedan ser determinados, se constituye una previsión por el 100% del importe activado. Estas inversiones no se consideran: a) en capitales mínimos; b) cobertura de compromisos con asegurados y c) no se incluyen en el Estado de cobertura de compromisos exigibles y siniestros liquidados a pagar.

· En el caso de las obligaciones negociables, fondos comunes de inversión y fideicomisos financieros, sólo se admitirán aquellos valores con oferta pública autorizada por la Comisión Nacional de Valores. 

· Asimismo, para que las inversiones que realicen las Compañías de Seguro puedan ser consideradas a efectos de acreditar relaciones técnicas exigidas en los Estados de capitales mínimos, cobertura de compromisos con asegurados, y se incluyan en el Estado de cobertura de compromisos exigibles y siniestros liquidados a pagar, deben tener una calificación no inferior a “BBB” otorgada por una calificadora de riesgos habilitada para actuar como tal por la Comisión Nacional de Valores.

· Intereses a devengar sobre premios a cobrar, se expone como cuenta regularizadora de la cuenta Premios a cobrar. 

· Previsión para incobrables de premios a cobrar, la SSN establece pautas mínimas para su cálculo. Las principales son las siguientes:

· El análisis se debe realizar póliza por póliza en forma independiente.

· La base de cálculo de la previsión surgirá de la diferencia entre el premio a cobrar real y el premio a cobrar teórico respectivo.

· El premio a cobrar real es el premio impago al cierre, al cual se le deducen los cobros efectuados en el mes siguiente. 

· El premio a cobrar teórico resulta de detraer al premio total el premio que debería estar cobrado al cierre del período (importe del premio total dividido la cantidad de cuotas pactadas, multiplicado por la cantidad de cuotas que deberían estar cobradas al cierre del período)

· Cuando la diferencia resultante entre el premio a cobrar real y el premio a cobrar teórico sea igual o superior al valor correspondiente a tres cuotas se considerará incobrable la totalidad del saldo de esa póliza. En caso de tratarse de dos o menos cuotas, se considerará incobrable la diferencia resultante entre el premio a cobrar real y el premio a cobrar teórico.

· De ese monto se deduce la “reserva” para riesgos en curso (es la parte del premio a cobrar no devengado – ver más abajo) y los gastos e impuesto proporcionales a tal “reserva”. 

· Deudas por siniestros pendientes. Se determinan sobre bases individuales procurando que cubran el costo total de los siniestros acaecidos. Si existen sólo reclamos administrativos, los montos se estiman según los antecedentes obrantes en la carpeta de cada asegurado. Si, en cambio, existen reclamos judiciales, la metodología es diferente según el estado del juicio, a saber:

· Si existe sentencia: el monto determinado más gastos causídicos;

· Si no existe sentencia pero sí informe de peritos: al monto estimado por el perito;

· Seguros de daños patrimoniales excluido automotores sin sentencia, 60% del reclamo actualizado o responsabilidad total de la compañía, el mayor.

· Seguro de automotores sin sentencia, ídem, aunque los porcentajes varían, según los reclamos actualizados, aplicándoles una escala descendente que va desde el 65% ($ 20.000) a 10% (+ de $ 250.000).

· Existe un procedimiento para determinar la insuficiencia en el cálculo del valor de la deuda por siniestros pendientes del ejercicio anterior. 

· Los “Siniestros Ocurridos y no Reportados (IBNR)” se constituirán utilizando los procedimientos que para cada cobertura y rama de seguro establece la S.S.N.

· Al cierre de cada ejercicio se constituirá un pasivo denominado “Desvíos de siniestralidad Resol. 24.874, que se incluirá en el rubro “Deudas con asegurados”  que se calcula sobre la base de los siniestros por responsabilidad civil por tipo de vehículo acaecidos en el ejercicio o período, comparados con los que resultarían de aplicar la tasa de riesgo teórica correspondiente.
· Reserva de riesgos en curso. El procedimiento general de cálculo consiste en determinar el 100% del riesgo no corrido, al cierre del ejercicio o período, calculado con base en el sistema de diferimiento denominado "póliza por póliza". A tales efectos, se considerará el monto de las primas por seguros directos emitidas, netas de anulaciones, por contratos de seguros cuyo vencimiento de vigencia opere con posterioridad a la fecha de cierre del ejercicio o período.

· En las ramas de seguros de vida y de salud se incluyen reservas matemáticas y técnicas en el pasivo (deudas) las que deben ser estimadas por un actuario con base en los lineamientos establecidos por la SSN.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

· ASEGURADO: el que celebra un contrato de seguros con el asegurador. Debe tener capacidad jurídica para contratar.
· ASEGURADOR: Empresa que cuenta con la debida autorización para contratar seguros con los asegurados.
· BALANCE ANALITICO: el que presentan anualmente las entidades aseguradoras, siguiendo los lineamientos y detalle que exige la SSN.
· BENEFICIARIO: persona que designada en el contrato de seguro para recibir la suma asegurada en caso de ocurrir el riesgo.
· COASEGURO: consiste en compartir dos o más aseguradores la cobertura de un riesgo, estableciéndose una relación contractual aseguradora entre cada coasegurador y el asegurado. En estas operaciones hay una entidad aseguradora denominada “piloto” que emite la póliza en nombre propio y en el de las empresas colegas entre las que se distribuye la cobertura.
· COMPROMISOS TÉCNICOS: pasivo constituido por riesgos en curso, reservas matemáticas y otras reservas. 
· CONTRATO DE SEGURO: Hay contrato de seguro cuando el asegurador se obliga mediante una prima o cotización, a resarcir un daño o cumplir la prestación convenida si ocurre el evento previsto.
· PÓLIZA: Documento escrito que el asegurador entrega debidamente firmado al tomador o asegurado, con redacción clara y fácilmente legible. La póliza deberá contener los nombres y domicilios de las partes; el interés o la persona asegurada; los riesgos asumidos; el momento desde el cual éstos se asumen y el plazo; la prima o cotización; la suma asegurada y las condiciones generales del contrato. Podrán incluirse en la póliza condiciones particulares. Cuando el seguro se contratase simultáneamente con varios aseguradores podrá emitirse una sola póliza.

· PREMIO COMUNMENTE LLAMADO PRIMA: Es el precio pagado por el asegurado por la transferencia del riesgo. El premio se forma sumando a la prima (calculada sobre bases de probabilidad estadística de acaecimiento del riesgo) los recargos administrativos e impuestos que gravan el contrato.

· PRODUCTOR O AGENTE DE SEGURO: Es el intermediario entre el asegurador y el asegurado. Percibe una comisión estipulada por la SSN, y que directamente le abona el asegurador, siempre que el asegurado abone la póliza.

· RAMOS: Areas en que opera una entidad aseguradora.

· REASEGURO: Es una operación de seguro concertada por el asegurador, por la que transfiere parte de los riesgos asumidos o parte de las indemnizaciones a pagar abonando por ello una prima al reasegurador. A diferencia del coaseguro, el reaseguro no importa relación contractual alguna, entre el primitivo asegurado y el reasegurador, frente al cual aquél carece de toda acción.

· REASEGURO ACTIVO: cuando el asegurador acepte reaseguros.

· REASEGURO PASIVO: cuando el asegurador reasegure en otra Compañía.

· RESCATE: Es una institución que le permite al asegurado rescindir el contrato y recuperar parte de la prima que pagó en demasía para ser aplicada técnicamente a períodos futuros.

· RESERVA MATEMÁTICA: Está constituida por las primas destinadas a pagar riesgos futuros, que son impuestas por la necesidad matemática de obtener una prima “nivelada” en los seguros plurianuales sobre la vida. Es el elemento financiero indispensable para cumplir con las obligaciones de pago futuras que no están totalmente cubiertas por las primas futuras.

· RESERVA PARA RIESGOS EN CURSO: Proporción de la prima facturada aún no devengada.

· RETROCESIÓN: Es una operación de seguro concretada por el reasegurador y terceros (compañías de seguros) tomadores del riesgo.

En la República Argentina se presentaba este caso pues las entidades aseguradoras reaseguraban los riesgos en el INDER (Instituto Nacional de Reaseguros) el que constituyó los llamados fondos (A, B y C) de acuerdo al tipo o volumen de operaciones. Luego ofrecía a las compañías aseguradoras de plaza participar en los resultados de esos fondos. Esa transacción del INDER y compañías aseguradoras se denominaba retrocesión.

· RIESGO: posibilidad de que ocurra un siniestro que afecte personas o cosas.

· SALVAMENTO: es una de las obligaciones del asegurado y consiste en la obligación de éste de hacer frente al siniestro cuando ya ocurrió o de realizar todos los actos idóneos para evitarlo o impedirlo, los que varían según la naturaleza del seguro. Para ello deberá observar las instrucciones del asegurador.

· SEGURO: (Desde el punto de vista económico)

Es un conjunto de operaciones financieras por medio de las cuales empresas especializadas indemnizan las pérdidas patrimoniales o lucros cesantes provocados por riesgos susceptibles de valoración estadística, que les han sido transferidos por los interesados mediante el pago de un precio calculado sobre la base de la probabilidad de acaecimiento de la eventualidad cubierta.

· SINIESTRO: Daño producido y cubierto por la póliza. Debe ser comunicado al asegurador el acaecimiento del siniestro dentro de los plazos establecidos por la normativa para cada rama.

· SUMA ASEGURADA: Importe por el cual se toma la póliza. Puede o no coincidir con el valor asegurable.

· VALOR ASEGURABLE: Es el valor establecido en el contrato de seguro. Puede ser el valor de mercado, valor declarado, o de reposición.

VALOR TASADO: Es el valor del bien a que se refiere el seguro y se puede fijar en un importe determinado, que expresamente se indicará como tasación. La estimación será el valor del bien al momento del siniestro, excepto que el asegurador acredite que supera notablemente este valor.

II - Anexo I: Modelo de presentación del balance analítico. Estado de situación patrimonial
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	Depósitos a plazo fijo
	
	
	

	
	
	Préstamos
	
	
	

	
	
	Otras inversiones
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	CREDITOS
	
	
	

	4
	
	PREMIOS A COBRAR
	
	
	

	5
	
	REASEGUROS
	
	
	

	5
	
	COASEGUROS
	
	
	

	5
	
	OTROS CRÉDITOS
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	6
	
	INMUEBLES
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	7
	
	BIENES DE USO
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	5
	
	OTROS ACTIVOS
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	TOTAL
	
	
	


	PASIVO

	ANEXO
	NOTA
	
	Al 30/06/X1
	Al 30/06/X0

	
	
	DEUDAS
	
	
	

	8
	
	CON ASEGURADOS
	
	
	

	
	
	(-)siniestros pendientes a/c reaseguradores
	
	
	

	8
	
	CON REASEGURADORES
	
	
	

	8
	
	CON COASEGURADORAS
	
	
	

	8
	
	CON PRODUCTORES
	
	
	

	8
	
	FISCALES Y SOCIALES
	
	
	

	8
	
	OTRAS DEUDAS
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	8
	
	COMPROMISOS TECNICOS
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	8
	
	PREVISIONES
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	PARTICIPACIÓN DE TERCEROS EN SOCIEDADES CONTROLADAS
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	TOTAL PASIVO
	
	
	

	
	
	PATRIMONIO NETO (Según estado respectivo)
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO
	
	


	ESTADO DE RESULTADOS

	ANEXO
	NOTA
	
	Al 30/06/X1
	Al 30/06/X0

	
	
	ESTRUCTURA TÉCNICA (I)
	
	
	

	9
	
	Primas y recargos devengados
	
	
	

	10
	
	Siniestros devengados
	
	
	

	13
	
	Rescates
	
	
	

	13
	
	Rentas vitalicias y periódicas
	
	
	

	13
	
	Otras indemnizaciones y beneficios
	
	
	

	11
	
	Gastos de producción y explotación
	
	
	

	13
	
	Otros ingresos
	
	
	

	13
	
	Otros egresos
	
	
	

	
	
	RESULTADO TÉCNICO
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	ESTRUCTURA FINANCIERA (II)
	
	
	

	12
	
	Rentas
	
	
	

	12
	
	Resultados por realización
	
	
	

	12
	
	Resultados por tenencia
	
	
	

	12
	
	Otros Ingresos
	
	
	

	12
	
	Otros Egresos
	
	
	

	12
	
	Gastos de Explotación y Otros cargos
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	RESULTADO ESTRUCTURA FINANCIERA
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	PARTICIPACIÓN DE TERCEROS EN SOCIEDADES CONTROLADAS (III)
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	RESULTADO OPERACIONES ORDINARIAS (IV= I+II+III)
	
	

	
	
	RESULTADO OPERACIONES EXTRAORDINARIAS
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	IMPUESTO A LAS GANANCIAS
	
	
	

	
	
	RESULTADO DEL EJERCICIO
	
	
	


ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO

	Movimientos
	APORTES DE LOS PROPIETARIOS
	GANANCIAS RESERVADAS
	Resultados no asignados
	Total Patrimonio neto al 30/06/X1 
	Patrimonio neto al 30/06/X0

	
	Capital accionario en circulación
	Capital accionario a emitir
	Aportes no capitalizados
	Ajustes no capitalizados
	Total
	Reserva Legal
	Otras reservas
	Total
	
	
	

	Saldos al inicio del ejercicio
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modificación saldos (nota..)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Saldos modificados
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reserva Legal
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otras reservas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Honorarios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Dividendos en efectivo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Dividendos en acciones
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Suscripción de capital
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Capitalización aportes no capitalizados
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desafectación de reservas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Resultado del ejercicio
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


III - Anexo II: Modelo de presentación del Estado de capitales mínimos

	
	
	 
	 
	

	
	
	         E S T A D O   D E   C A P I T A L E S   M I N I M O S
	

	
	 ENTIDADES DE SEGUROS Y REASEGUROS (excepto Retiro y Mutuales Transporte Público Pasajeros)

	
	
	
	
	

	
	 
	 
	 
	 

	
	Entidad: __________________________________________________________________

	
	
	
	
	

	
	Ejercicio / período cerrado el: ________________________________
	

	
	
	
	
	

	
	 
	 
	 
	 

	
	1.
	A ACREDITAR POR RAMAS
	

	
	
	
	
	

	
	1.1.
	ANEXO "I" punto 1.
	 

	
	1.2.
	ANEXO "I" punto 2.
	 

	
	1.3.
	ANEXO "I" pto.3. (Res.25804-30.1.1.A.I.8. ó II.5.)
	 

	
	1.4.
	ANEXO "I" pto.4. (Res.25804-30.1.1.A.I.9. ó II.5.)
	 

	
	1.5.
	ANEXO "I" puntos 1. y 5. (Res.25804-30.1.1.A.10.)
	 

	
	1.6.
	ANEXO "I" puntos 1. y  6. (Res.25804 - 30.1.2) 
	 

	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	

	
	2.
	A ACREDITAR EN FUNCION DE PRIMAS Y RECARGOS
	

	
	
	
	
	

	
	2.1.
	Según ANEXO II    (Res. 25804 - 30.1.1.B)
	 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	3.
	A ACREDITAR EN FUNCION DE SINIESTROS
	

	
	
	
	
	

	
	3.1.
	Según ANEXO III    (Res. 25804 - 30.1.1.C)
	 

	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	

	
	
	OPERATORIA EXCLUSIVA EN SEGUROS DE VIDA INDIVIDUAL

	
	
	
	
	

	
	4.
	Según ANEXO VI  (Res. 25804 - 30.1.3.) 
	 

	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	

	
	5.
	CAPITAL MINIMO A ACREDITAR
	

	
	
	
	
	

	
	5.1.
	1.1/1.2/1.3/1.4/1.5/1.6, 2.1, 3.1, el >; ó 4.el > 
	 

	
	5.2.
	 =
	Riesgos del trabajo-. Anexo VII
	 

	
	
	
	
	 

	
	5.3.
	
	TOTAL (5.1+ 5.2)
	 

	
	
	
	
	 

	
	6.
	CAPITAL COMPUTABLE
	

	
	
	
	
	

	
	
	Según ANEXO IV  (Res. 25804 - 30.2.)
	

	
	
	
	
	

	
	7.
	SUPERAVIT / (DEFICIT)
	

	
	
	
	
	


IV -Anexo III: Modelo de presentación del “Estado de Compromisos Exigibles y siniestros liquidados a pagar”
	
	ESTADO DE COBERTURA DE COMPROMISOS EXIGIBLES Y SINIESTROS LIQUIDADOS A PAGAR

	Entidad
	
	

	Información al:
	 
	

	CONCEPTOS
	 
	 
	IMPORTES

	
	 
	 
	
	

	
	DISPONIBILIDADES:
	
	

	
	
	
	
	

	
	En el país:
	
	
	

	
	
	Caja
	
	

	
	
	Bancos 
	
	

	
	
	Títulos Públicos de Renta
	
	

	
	
	Acciones
	
	

	
	
	Obligaciones Negociables
	
	

	
	
	Fondo Común de Inversión
	
	

	
	
	Fideicomiso financiero
	
	

	
	
	Depósitos a Plazo Fijo
	
	

	
	
	Otras Inversiones de Inmediata Disponibilidad (detallar):
	 

	
	
	
	
	

	
	En el exterior
	
	
	

	
	
	Bancos 
	
	

	
	
	Títulos Públicos de Renta
	
	

	
	
	Acciones
	
	

	
	
	Obligaciones Negociables
	
	

	
	
	Fondo Común de Inversión
	
	

	
	
	Fideicomiso financiero
	
	

	
	
	Depósitos a Plazo Fijo
	
	

	
	
	Otras Inversiones de Inmediata Disponibilidad (detallar):
	 

	
	
	
	
	

	
	
	                              TOTAL  DISPONIBILIDADES (1) ________________
	

	
	
	 
	
	

	
	COMPROMISOS  EXIGIBLES:
	
	

	
	
	Compañías Reaseguradoras Cta.Cte.
	
	

	
	
	Impuestos Internos
	
	

	
	
	Impuestos al Valor Agregado (I.V.A.)
	
	

	
	
	Administración Nacional del Seguro de Salud
	
	

	
	
	Instituto de Servicios Sociales
	
	

	
	
	Superintendencia de Seguros de la Nación
	
	

	
	
	Otros Impuesto, Sellos y Tasas
	
	

	
	
	Siniestros Liquidados a Pagar
	
	

	
	
	Otros Compromisos (detallar):
	
	

	
	
	 
	
	

	
	
	                              TOTAL  COMPROMISOS EXIGIBLES (2) _________
	

	
	
	                              DIFERENCIA (1 - 2) ___________________________
	

	
	
	 
	
	

	
	DEMANDAS  JUDICIALES
	
	

	
	(a)  Juicios en trámites al cierre del trimestre anterior
	
	

	
	(b)  Cantidad de demandas judiciales ingresadas en el trimestre
	

	
	      (Registradas en el libro 'Actuaciones judiciales' de f     0  a f   0 )
	

	
	(c)  Juicios terminados en el trimestre
	
	

	
	(d)  Juicios en trámite al cierre del trimestre (a+b-c)
	
	

	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	 

	
	LUGAR  Y  FECHA:
	____________
	

	
	
	
	AUDITOR
	

	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	 

	
	 
	PRESIDENTE
	SINDICO/S
	

	
	
	
	
	 


